
 

 

 RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0111-2025 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPA 

DEL CANTÓN PUCARÁ. 

 

                                                   CONSIDERANDO: 

 

 

Que, el Art. 14.- de la Constitución del Ecuador, determina que: Se reconoce el derecho de la 

población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay (…) 

Que, el Art. 35.- de la Constitución del Ecuador, determina que: Las personas adultas mayores, 

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas 

privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma 

atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia 

doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 

especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.  

Que, el Art. 36.- de la Constitución del Ecuador, determina que: Las personas adultas mayores 

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en 

los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se considerarán 

personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de 

edad.  

Que, el Art. 38.- de la Constitución del Ecuador, determina que: El Estado establecerá políticas 

públicas y programas de atención a las personas adultas mayores, que tendrán en cuenta las 

diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las inequidades de género, la étnia, la 

cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; 

asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y participación en la 

definición y ejecución de estas políticas. 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 

servidoras o servidores responsables serán sancionados” 

 

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República determina que: “La Asamblea Nacional y 

todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, 

las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 

internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades.”. Esto significa que los organismos del sector público 



 

 

comprendidos en el Art. 225 de la Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta 

norma. 

Que, el Art. 85.- de la Constitución de la República determina que:  La formulación, ejecución, 

evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos 

reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. 

Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer 

efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad. 

 

Que, Art. 226 de la norma citada señala que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana”; 

 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su parte 

pertinente que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. 

 

Que, el Del Art. 264.- de la Constitución de la República del Ecuador, Los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 

la ley: 

“4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 

establezca la ley”. 

Que, el Art. 270 de la Constitución de la República determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del 

Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 

 

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 

convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y 

las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 

resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.” 

 

Que, de acuerdo al Art. 426 de la Constitución: “Todas las personas, autoridades e 

instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas 

y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 

previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más 

favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 



 

 

expresamente.”. Lo que implica que la Constitución de la República adquiere fuerza 

normativa, es decir puede ser aplicada directamente y todos y todas debemos sujetarnos a ella. 

 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 

interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la 

República.” 

 

Que, de acuerdo al artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 

facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 

provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial.”   

 

Que, el Art. 55.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán 

las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

ley; 

Que, el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, define al Concejo Municipal como: “...es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal.  Estará 

integrado por el alcalde o alcaldesa, que la presidirá con voto dirimente, y por los concejales 

y concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la 

materia electoral (…)”; 

 

Que, el literal a); d) y t) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como atribución del Concejo c) “a) El 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones;” d) atribuye al Concejo Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 

competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para regular temas 

institucionales específicos o reconocer derechos particulares; t) Conocer y resolver los asuntos 

que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa;” 

 

Que, el Art. 60 de la norma citada, establece entre las atribuciones del alcalde o alcaldesa: “a) 

Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 

representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; b) Ejercer de manera 

exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; c) Convocar 

y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo cual deberá 

proponer el orden del día de manera previa; 

 



 

 

Que, el Art. 249.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se 

aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, 

por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de 

la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención 

prioritaria. 

Que, el Art. 4.- Del Reglamento General Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores. Enfoques 

de atención: Las políticas, planes, programas y acciones desarrolladas en aplicación de la Ley 

Orgánica de las Personas Adultas Mayores y este Reglamento, se planificarán, ejecutarán y 

evaluarán con enfoque de derechos. En la observancia y reconocimiento de los derechos de las 

personas adultas mayores, se aplicarán de forma concomitante o simultánea, todos los enfoques 

pertinentes a la circunstancia específica, en función de los contextos urbanos - rurales. Además, 

se garantizará la incorporación de las personas adultas mayores, en las actividades públicas y 

privadas, valorando y respetando la diversidad humana con el objetivo de convivir, contribuir 

y construir oportunidades reales para el ejercicio de sus derechos. 

Que, el Art. 9.- Ley Orgánica de las personas Adultas Mayores: Deberes del Estado. 

Corresponde al Estado los siguientes deberes: a) Elaborar y ejecutar políticas públicas, planes 

y programas que se articulen al Plan Nacional de Desarrollo, enmarcadas en la garantía de los 

derechos de las personas adultas mayores, tomando como base una planificación articulada 

entre las instituciones que integran el Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

c) Garantizar la existencia de servicios especializados dirigidos a la población adulto mayor 

que brinden atención con calidad y calidez en todas las etapas del envejecimiento.  

Que, el Art. 27.- Del Código Orgánico Ambiental; Facultades de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales en materia ambiental. En el marco de sus 

competencias ambientales exclusivas y concurrentes corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales el ejercicio de las siguientes facultades, en 

concordancia con las políticas y normas emitidas por los Gobiernos Autónomos Provinciales y 

la Autoridad Ambiental Nacional: 

1. Dictar la política pública ambiental local; 

Prevenir y erradicar plagas y enfermedades que afectan a bosques y vegetación natural; 

Elaborar planes, programas y proyectos para los sistemas de recolección, transporte, tratamiento 

y disposición final de residuos o desechos sólidos; 

Generar normas y procedimientos para la gestión integral de los residuos y desechos para 

prevenirlos, aprovecharlos o eliminarlos, según corresponda; 

 

 



 

 

Que, el Art. 579.- Reglamento al Código Orgánico del Ambiente. Prestación de servicio 

público. - El servicio público para la gestión integral de residuos y desechos sólidos no 

peligrosos deberá ser prestado por los gobiernos autónomos descentralizados municipales y 

metropolitanos bajo el modelo de gestión adoptado de conformidad con la Ley y la norma 

secundaria que emita la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2025-0175-M, de fecha Pucará, 28 de 

diciembre de 2025. PARA: Sr. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Vicealcalde. Lcdo. Humberto 

Berrezueta Duran. Concejal. Sr. Lcdo. Rodrigo León León. Concejal. Sr. Jorge Augusto 

Redrován Berrezueta Concejal. Sr. Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes. Concejal. ASUNTO: 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA Nro. 0138-2025. Dando cumplimiento al 

Art. 318 y 60 literales c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, convoco a Ustedes a Sesión Ordinaria del Muy Ilustre Concejo, la misma 

que tendrá lugar el día martes 30 de diciembre del 2025, a las 10h30 am, en el local de Sesiones 

del Palacio Municipal. Con el siguiente. Orden del día: 1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y 

comunidades presentes. 5.- Conocimiento y Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 

0137-2025, de fecha 23 de diciembre del año dos mil veinticinco. 6.- Conocimiento y 

Aprobación del Acta de sesión Extraordinaria de concejo, de fecha 26 de diciembre del año 

dos mil veinticinco. 7.- Conocimiento y Aprobación de la Autorización al Arq. Adrián 

Gustavo Berrezueta Barreto. Alcalde del GAD de Pucará para la suscripción del Convenio de 

Cooperación Interinstitucional para el tratamiento y disposición final de los desechos sólidos 

del Cantón Pucará entre la Empresa  Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca 

del Jubones EMMAICJ EP y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará.8.- 

Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 9.- Informe del Sr. alcalde. GADM-

PUCARÁ. 10.- Clausura. 

Que, El Ilustre Concejo en Sesión Ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2025 Aprueba y 

Reforma el orden del día para la presente sesión ordinaria de hoy 31 de diciembre de 2025. 

Quedando de la siguiente manera: 1.- Constatación del quórum.  2.- Instalación de la sesión. 

3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 

5.- Conocimiento y Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0137-2025, de fecha 23 de 

diciembre del año dos mil veinticinco. 6.- Conocimiento y Aprobación del Acta de sesión 

Extraordinaria de concejo, de fecha 26 de diciembre del año dos mil veinticinco. 7.- 

Conocimiento y Aprobación de la Autorización al Arq. Adrián Gustavo Berrezueta Barreto. 

Alcalde del GAD de Pucará para la suscripción del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional para el tratamiento y disposición final de los desechos sólidos del Cantón 

Pucará entre la Empresa  Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

EMMAICJ EP y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará. 8.- 

Conocimiento y Aprobación para la autorización al Sr. Arq. Adrián Gustavo Berrezueta 

Barreto. Alcalde del Gadm-Pucará. Para la suscripción de los convenios de los proyectos de 

atención PAM con y sin discapacidad. Proyecto de atención en el hogar y comunidad. Proyecto 

de atención integral adulto mayor. Proyecto del centro geriátrico. Con el Ministerio de 



 

 

Desarrollo Humano. 9.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ 10.- Informe 

del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 11.- Clausura. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

 

                                                   RESUELVE: 
 

Art. 1. APROBAR. la Autorización al Arq. Adrián Gustavo Berrezueta Barreto. Alcalde del 

GAD de Pucará para la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional para el 

tratamiento y disposición final de los desechos sólidos del Cantón Pucará entre la Empresa  

Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones EMMAICJ EP y el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará. 

 

Art. 2. APROBAR. La autorización al Sr. Arq. Adrián Gustavo Berrezueta Barreto. Alcalde 

del Gadm-Pucará. Para la suscripción de los convenios de los proyectos de atención PAM 

con y sin discapacidad. Proyecto de atención en el hogar y comunidad. Proyecto de atención 

integral adulto mayor. Proyecto del centro geriátrico. Con el Ministerio de Desarrollo 

Humano. 

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 6 días del mes de enero de 

2026. 

 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

 

 

  Arq. Adrián Berrezueta Barreto                            Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 

 ALCALDE GADM DE PUCARÁ                   SECRETARIO DEL ILUSTRE CONCEJO 

 

 

 

 

 

 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                     Lcdo. Humberto Berrezueta D.  

                CONCEJAL                                                           CONCEJAL 

 

 

 

 



 

 

 

 

        Lcdo. Rodrigo León León                                    Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                      CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

                                                   Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes 

                                                               CONCEJAL 

 


